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 Téngase en cuenta que la demandada Adriana Marcela Chacón Barrantes se notificó 
de conformidad a lo previsto en el DTO 806 de 2020, quien dentro del término legal no propuso 
excepciones de mérito.  
 
 Ahora bien, previo a seguir adelante la ejecución, se requiere a la parte demandante 
para que presente el pagare No. 1910089188 conforme se anunció en mandamiento de pago,  
 
 Para lo anterior, se asigna cita el día PRIMERO (1º) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS 2:00 PM. Secretaría proceda a comunicarse con la parte a efectos 
de concretar los detalles de dicha cita y déjense las respectivas constancias.   
 
  

 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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